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INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE 

QUINTANA ROO. 

 RECURSO DE REVISIÓN:  

 

REGISTRO INFOMEXQROO:  
 

RR/095-17/NJLB. 

 

RR00002117. 
 

 COMISIONADO PONENTE: LIC.NAYELI DEL JESÚS LIZÁRRAGA 

BALLOTE. 

 

 RECURRENTE: *********. 

                                    VS 

 SUJETO OBLIGADO: SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA Y 

TRANSPORTE DELGOBIERNO DEL 

ESTADO DE QUINTANA ROO. 
 
EN LA CIUDAD DE CHETUMAL, QUINTANA ROO, A LOS VEINTISIETE DIAS DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. VISTOS.- Para resolver el 
expediente relativo al Recurso de Revisión previsto en el Capítulo I del Título Noveno 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo, interpuesto por el C. ********* en contra de actos atribuidos a la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO como Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente 
Resolución con base en los siguientes: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
I.- El día dos de mayo del dos mil diecisiete, la hoy recurrente presentó, vía internet y a 
través del sistema electrónico Infomex, solicitud de información ante el Sujeto Obligado 
Secretaría de Infraestructura y Transporte del Gobierno del Estado de Quintana Roo, la 
cual fue identificada con número de Folio Infomex 00315017, requiriendo textualmente 
lo siguiente: 
 

"…Solicito con costo copia simple del padrón de concesiones vigentes de placas de 
taxi otorgadas al Ejido Alfredo V. Bonfil y/o dentro de la demarcación del mismo 
Ejido y/o a nombre de los Ejidatarios integrantes del Núcleo Agrario y/o sus 

representantes. …” (SIC) 

 
II.- El día dieciocho de mayo del dos mil diecisiete, el Sujeto Obligado, vía internet, a 
través del sistema electrónico Infomex Quintana Roo, mediante oficio número 
SINTRA/SSEV/DT/224/2017, de misma fecha, suscrito por la Subsecretaria de 
Evaluación y Vinculación, dio respuesta a la solicitud de información manifestando 
fundamentalmente y de manera fiel lo siguiente:  
 
              C. *********. 

              PRESENTE. 

Por medio del presente, en atención a su solicitud con número de folio 00315017, me permito 

enviar a usted, copia del Memorándum SINTRA/DCT/0230/2017 de fecha 17 de los corrientes, 

con 7 anexos (copias de la información solicitada) enviado por la Dirección de Comunicaciones y 

Transportes, en donde solicitó lo siguiente: 

"…Solicito con costo copia simple del padrón de concesiones vigentes de 

placas de taxi otorgadas al ejido Alfredo V. Bonfil y/o dentro de la 

demarcación del mismo Ejido y/o a nombre de los Ejidatarios integrantes 

del Núcleo Agrario y/o sus representantes.” 
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Al respecto: En base al memorándum ante citado y 7 copias simple del padrón de concesiones, 

mismos que se adjuntan al presente, doy con esto por solventada la presente petición. 

 

Sin otro asunto en particular, me es grato hacer propicia la ocasión para enviarle un cordial 

saludo. C/8 ANEXO. …” (SIC) 

 
En este sentido el MEMORANDUM de referencia SINTRA /DCT/0230/2017, de fecha 
diecisiete de mayo del presente año señala, esencialmente, lo siguiente: 
 

“…En atención a su solicitud SINTRA/SSEV/DT/148/2017 de fecha 03 de mayo 
de 2017, para dar respuesta a la solicitud con número de folio 00315017, donde se 

solicita lo siguiente: 
 
"…Solicito con costo copia simple del padrón de concesiones vigentes de placas de 
taxi otorgadas al ejido Alfredo V. Bonfil y/o dentro de la demarcación del mismo 
Ejido y/o a nombre de los Ejidatarios integrantes del Núcleo Agrario y/o sus 
representantes” 
 
Al respecto me permito enviar en anexo, 7 hojas simples en tamaño oficio la 

información solicitada. …” 
(SIC). 
 

 



 

Página 3 de 17 
 

 
 



 

Página 4 de 17 
 

 



 

Página 5 de 17 
 

 

 



 

Página 6 de 17 
 

 

 
 



 

Página 7 de 17 
 

 



 

Página 8 de 17 
 

 

 



 

Página 9 de 17 
 

 
 

 

R E S U L T A N D O S 

 

PRIMERO. El día diecinueve de mayo del dos mil diecisiete, vía Internet y a través del 
sistema electrónico Infomex Quintana Roo, el C. ********* interpuso Recurso de 
Revisión en contra de la respuesta dada a su solicitud de información identificada con el 
folio 00315017, por parte del Sujeto Obligado, Secretaría de Infraestructura y 
Transporte del Gobierno del Estado de Quintana Roo, señalando sustancialmente y de 
manera literal lo siguiente: 
          

“…La entrega de información que NO corresponde con lo solicitado de conformidad con la 

fracción V del artículo 169 de la ley de Transparencia y Acceso a la información Pública 

para el Estado de quintana Roo” (SIC) 
          
SEGUNDO. Con fecha veintidós de mayo del dos mil diecisiete se dio debida cuenta del 
escrito de interposición al Comisionado Presidente del Instituto, correspondiéndole el 
número RR/095-17 al Recurso de Revisión, mismo que fue turnado a la Comisionada 
Ponente Lic. Nayeli del Jesús Lizárraga Ballote, por lo que en esa misma fecha se 
acordó asignarle el Recurso de mérito para efectos de lo establecido en el artículo 176 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo. 
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TERCERO. Con fecha cinco de junio del dos mil diecisiete, mediante respectivo 
Acuerdo se admitió el Recurso a trámite ordenándose emplazar a la autoridad 
responsable en términos de lo establecido en la fracción III del artículo 176 de la Ley 
de la materia. 
 
CUARTO. El trece de junio de dos mil diecisiete, vía Internet y a través del sistema 
electrónico Infomex Quintana Roo, se notificó a la Secretaria de Infraestructura y 
Transporte del Gobierno del Estado de Quintana Roo, la admisión del Recurso de 
Revisión interpuesto en su contra, emplazándola para que dentro del término de siete 
días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación produjera su 
contestación y aportara las pruebas que considerar pertinentes. 
 
QUINTO. En fecha veintitrés de junio del dos mil diecisiete, se recepcionó en este 
Instituto, de manera directa y personal, el oficio número SINTRA/SSEV/DT/307/2017,  
de fecha veintitrés de mayo, a través del cual el Sujeto Obligado, Secretaria de 
Infraestructura y Transporte del Gobierno del Estado de Quintana Roo, da contestación 
al Recurso de Revisión de mérito, misma contestación cuyo paso en el sistema 
Infomexqroo se da en fecha veintisiete de junio del presente año, manifestando 
básicamente lo siguiente: 
 

 “…En cumplimiento a lo dispuesto en el auto admisorio de fecha 27 de 

Marzo del 2017, y recibido en esta Unidad de Transparencia en fecha 06 de Abril  

de 2017 vía  sistema INFOMEXQROO y previendo las fallas técnicas que se 
pudieran generar en la plataforma señalada, adicionalmente señalo como correo 

electrónico para recibir cualquier diligencia que se derive de la sustanciación del 

presente recurso, el siguiente: transparenciasintra@hotmail.com 
 

En relación al agravio expresado por el recurrente en su Recurso de Revisión, me 
permito dar contestación respectiva en términos de los siguientes hechos y 

contestación de agravios: 

"HECHOS" 

 

1. Que en fecha 02 de Mayo de 2017, el C. *********, ingresó a través del 

sistema INFOMEXQR00 una solicitud de información, misma a la que 
corresponde al número de folio 00315017, referente a: 

 

SOLICITO CON COSTO COPIA SIMPLE DEL PADRÓN DE CONCESIONES 

VIGENTES DE PLACAS DE TAXI OTORGADAS AL EJIDO ALFREDO V. BONFIL 
Y/0 DENTRO DE LA DEMARCACIÓN DEL MISMO EJIDO Y/0 NOMBRE DE LOS 

EJIDATARIOS INTEGRANTES DEL NUCLEO AGRARIO Y/0 SUS 

REPRESENTANTES. 

 

II. La Unidad de Transparencia dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud de 
información bajo el número de folio 000315017 en los siguientes términos: 

 

Se le informa que de conformidad con lo previsto en los artículos 6, II, 12, 13 párrafo 
primero, 66 fracciones II y V, 151 y 154 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se procede a dar respuesta a su 

solicitud de Información pública en los términos siguientes: 
 

                 "CONTESTACIÓN DE AGRAVIOS" 
 

Visto lo anterior, y atendiendo el único agravio del Recurrente, esta Autoridad amplia 
la Respuesta dada a su Solicitud de Información del Recurrente, en los siguientes 

términos: 

 

La Unidad de Transparencia a mi Cargo jamás se ha negado a proporcionar la 
información solicitada, por lo cual hacemos de su conocimiento y le recalcamos que la 

Secretaria de Infraestructura y Transporte no cuenta la información solicitadas ya que 

el ejido Alfredo V. Bonfil no cuenta con sindicato Propio de taxistas y referente al 
padrón de ejidatarios nos declaramos incompetentes ya que esa información por 

nuestra naturaleza jurídica y administrativa no nos compete. 

mailto:transparenciasintra@hotmail.com
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Le hacemos llegar un archivo anexo en el cual se le proporciona la información con la 

que cuenta la Secretaria de Infraestructura y Transporte que en este caso es el 
sindicato de "Sociedad cooperativa de transportistas ejidales en materiales de 

construcción y similares”. Cancún S.C.L. Alfredo V. Bonfil sección VI. …” (SIC). 
 

SEXTO.- El siete de julio del dos mil diecisiete, con fundamento en lo previsto por la 
fracción V del artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo, se emitió el correspondiente Acuerdo para la 
celebración de la audiencia para el desahogo de pruebas y la presentación de alegatos, 
de las partes, señalándose las once horas del día diecisiete de julio del dos mil 
diecisiete. 
 
SÉPTIMO.- El día diecisiete de julio de dos mil diecisiete, con fundamento en lo 
establecido en la fracción VI del artículo 176 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se llevó a cabo, en el domicilio 
oficial de este Instituto, la celebración de la audiencia para el desahogo de pruebas y la 
presentación de alegatos, de las partes, misma que consta en autos, sin que se 
hubieran formulado por escrito alegatos de ambas partes. Pruebas las que fueron 
admitidas y que se desahogaron por su propia y especial naturaleza, procediendo el 
mismo día de su celebración al cierre de instrucción. 
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. El Pleno del Instituto de Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales de Quintana Roo, es competente para conocer y resolver el presente 
Recurso de Revisión, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 23, 25, 29 
fracción III, 30, 33 y demás relativos aplicables, de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública para el Estado de Quintana Roo.   
 
SEGUNDO. Del análisis de los escritos, actuaciones y constancias que obran en el 
expediente en que se actúa, así como del estudio de las documentales admitidas y 
desahogadas, que en su oportunidad fueron presentadas por las partes, se observa lo 
siguiente: 
 
I. El hoy recurrente en su solicitud de acceso a la información requirió a la Secretaria de 
Infraestructura y Transporte del Gobierno del Estado de Quintana Roo, la información 
cuyo contenido ha quedado transcrito en el punto I de ANTECEDENTES de la presente 
Resolución. 
 
Por su parte, el Sujeto Obligado de cuenta, al dar respuesta a la solicitud de 
información lo hace mediante oficio SINTRA /DCT/0230/2017, de fecha diecisiete de 
mayo del presente año al cual anexó el similar SINTRA/SSEV/DT/224/2017, de fecha 
dieciocho de mayo del mismo año, cuyo contenido ha quedado transcrito en el punto 
II de ANTECEDENTES de la presente Resolución. 
 

II.- Inconforme con la respuesta dada a su requerimiento de información la solicitante 
presentó Recurso de Revisión señalando, fundamentalmente como hechos en que 
sustenta su impugnación, los siguientes: 
 

“…La entrega de información que NO corresponde con lo solicitado de 

conformidad con la fracción V del artículo 169 de la ley de Transparencia y 

Acceso a la información Pública para el Estado de quintana Roo”…” 
 

Por su parte, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, dio contestación al 
Recurso, mediante oficio mediante oficio número SINTRA/SSEV/DT/307/2017, de fecha 
veintitrés de mayo del año en curso, manifestando básicamente lo siguiente: 



 

Página 12 de 17 
 

“…La Unidad de Transparencia a mi Cargo jamás se ha negado a proporcionar la 
información solicitada, por lo cual hacemos de su conocimiento y le recalcamos que la 

Secretaria de Infraestructura y Transporte no cuenta la información solicitadas ya que 

el ejido Alfredo V. Bonfil no cuenta con sindicato Propio de taxistas y referente al 
padrón de ejidatarios nos declaramos incompetentes ya que esa información por 

nuestra naturaleza jurídica y administrativa no nos compete. 

 

Le hacemos llegar un archivo anexo en el cual se le proporciona la información con la 
que cuenta la Secretaria de Infraestructura y Transporte que en este caso es el 

sindicato de "Sociedad cooperativa de transportistas ejidales en materiales de 

construcción y similares”. Cancún S.C.L. Alfredo V. Bonfil sección VI. …” 
 

TERCERO.- Que en razón a lo antes señalado, en la presente Resolución este Instituto 
analiza la atención dada a la solicitud de acceso a la información, acorde a lo dispuesto 
por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Quintana Roo y demás disposiciones que resulten aplicables, con el objeto de garantizar 
que en los actos y resoluciones del Sujeto Obligado se respeten los principios de 
transparencia y acceso a la información, protección de los datos personales en su poder 
y las garantías de legalidad y seguridad jurídica. 
 
Para tal fin, este Órgano Colegiado considera necesario precisar que las Unidades de 
Transparencia se responsabilizan ante el solicitante de la atención dada a las solicitudes 
de información que se le requieren a los Sujetos Obligados. 
 
Lo anterior considerado, es en razón de lo consignado por la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, en el sentido de que: 
las Unidades de Transparencia serán los enlaces entre los Sujetos Obligados y el 
solicitante (artículo 64); los responsables de las Unidades de Transparencia serán 
designados por el Titular del Sujeto Obligado, de quién dependerá directamente 
(artículo 65); las Unidades de Transparencia tendrán la función de recibir y tramitar las 
solicitudes de acceso a la información y darles seguimiento hasta la entrega de la 
misma, en la forma y modalidad que la haya pedido el interesado (artículo 66 fracción 
II); así como la de realizar los trámites internos necesarios para la atención de las 
solicitudes de acceso a la información (artículo 66 fracción IV), y efectuar las 
notificaciones a los solicitantes (artículo 66 fracción V). 
 
Es de ponderarse también que de conformidad con lo que dispone el artículo 6 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana 
Roo, el derecho humano de acceso a la información pública será accesible a cualquier 
persona en los términos y condiciones que se establecen en la propia ley. 
 
En ese mismo contexto el numeral 8 de la Ley invocada, contempla que todos los 
integrantes, así como el personal a su cargo, están obligados a respetar el ejercicio 
social del derecho humano de acceso a la información pública y para tal efecto deberán 
privilegiar el principio de máxima publicidad. 
 
Los únicos límites al ejercicio de dicho derecho, que la Ley en comento prevé en sus 
numerales 134 y 137, es que la información sea considerada como reservada o 
confidencial. 
 
Apuntado lo anterior, este Pleno considera indispensable dejar asentado lo manifestado 

por la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado en su oficio por el que da 

respuesta a la solicitud de información de cuenta, en cuanto a que: 

 

“…En base al memorándum ante citado y 7 copias simple del padrón de concesiones, mismos 

que se adjuntan al presente, doy con esto por solventada la presente petición. …” 
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Asimismo resulta significativo tomar en cuenta lo expresado por la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado en su oficio por el que da contestación al 
presente Recurso de Revisión, en cuanto a que:  
 

“…La Unidad de Transparencia a mi Cargo jamás se ha negado a proporcionar la 

información solicitada, por lo cual hacemos de su conocimiento y le recalcamos que la 
Secretaria de Infraestructura y Transporte no cuenta la información solicitadas ya que 

el ejido Alfredo V. Bonfil no cuenta con sindicato Propio de taxistas y referente al 

padrón de ejidatarios nos declaramos incompetentes ya que esa información por 
nuestra naturaleza jurídica y administrativa no nos compete. …” 

 
Le hacemos llegar un archivo anexo en el cual se le proporciona la información con la 

que cuenta la Secretaria de Infraestructura y Transporte que en este caso es el 
sindicato de "Sociedad cooperativa de transportistas ejidales en materiales de 

construcción y similares”. Cancún S.C.L. Alfredo V. Bonfil sección VI. Como se le 
informó en la respuesta de su solicitud. …” 

 

Ahora bien, el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Quintana Roo, establece: 
 

Artículo 12. Toda información pública generada, obtenida, adquirida, transformada 
o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y será accesible a cualquier 
persona, para lo que se deberá habilitar todos los medios, acciones y esfuerzos 
disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley, la Ley general y 
las demás normas aplicables. 

 

Asimismo el artículo 18 y el párrafo primero del artículo 19 de la Ley de la materia 
señalan: 

Artículo 18. Los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del 
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y deberán preservar sus 
documentos en archivos administrativos actualizados. 

 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las 
facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables 
otorgan a los Sujetos Obligados. 

 
En esta tesitura, este Instituto analiza lo que en materia de concesiones, regula la Ley 
de Tránsito Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del Estado de Quintana Roo, 
así como también el Reglamento de Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del 
Estado de Quintana Roo, vigentes: 
 

“LEY DE TRÁNSITO TRANSPORTE Y EXPLOTACIÓN DE VIAS Y CARRETERAS 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO.” 

 

Artículo 34.- El otorgamiento de concesiones y permisos para efectuar el servicio 
público en cualesquiera de sus modalidades, se otorgarán discrecionalmente por el 

Gobernador del Estado a las personas físicas o morales que lo soliciten, mediante 
tramitación hecha por conducto de las Direcciones de Comunicaciones y 

Transportes. 
 

Artículo 35.- Para el otorgamiento de una concesión las Direcciones de 

Comunicaciones y Transportes informará al Titular del Ejecutivo sobre la aptitud 
material y legal del solicitante para la prestación del servicio público en sus distintas 

modalidades. El Ejecutivo del Estado otorgará la concesión, previo pago de los 
derechos que se fijen en cada caso, de conformidad a lo dispuesto en las Leyes de 

Hacienda. 

 
Artículo 38.- Todo el personal que intervenga directamente en la conducción y 

operación de medios de autotransportes que tengan concesión otorgada por el 
Estado, está obligado a someterse a exámenes médicos al inicio o al final de la 

jornada, con la periodicidad que acuerde la Dirección de Tránsito o la Dirección 
de Comunicaciones y Transportes del Estado, para determinar si está o no 

capacitado física y mentalmente para el desempeño de dicha actividad. 
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Artículo 41.- Las concesiones y los permisos otorgados por el Ejecutivo del Estado 

son personales y no podrán arrendarse o transferirse bajo ningún título fuera de los 

casos previstos en la presente Ley. El Ejecutivo del Estado podrá autorizar la 
transferencia o el arrendamiento de la concesión o del permiso cuando las causas que 

lo motivan sean justificadas y no se opongan a lo dispuesto en este ordenamiento, 
previa solicitud hecha por el Titular de la concesión. Los convenios, operaciones o 

actos que transfieran o modifiquen la titularidad de la concesión sin llenar los 

requisitos establecidos en los artículos precedentes, serán nulos en pleno derecho. 
 

Artículo 43.- Las sociedades concesionarias o las que lleguen a formar personas 
físicas titulares de concesión, son responsables solidariamente con los socios, del 

cumplimiento de las obligaciones que a ellas y a éstos impone esta Ley, sus 
Reglamentos y las disposiciones administrativas aplicables.  

 

Artículo 49.- El servicio público de transporte de pasajeros se divide en: 
 

I.- Servicio Público de Autobuses Urbanos. 
II.- Servicio Público de Autobuses Foráneos. 

III.- Servicio Público de Automóviles de Alquiler.  

 
Artículo 52.- El servicio de automóvil de alquiler es aquel que se presta en vehículos 

cerrados con capacidad hasta de cinco usuarios en condiciones óptimas de seguridad, 
comodidad, higiene y puntualidad mediante tarifa aprobada por el Ejecutivo del 

Estado. Para los efectos del presente articulado y conforme a la Ley de Tránsito, 
Transporte y Explotación de Vías y Carreteras del Estado se considerará: 

 

a).- Servicio de Automóvil de Alquiler autorizado para sitio específico; aquél que obliga 
a mantener la unidad precisamente en el lugar señalado en la concesión. 

 
(….)” 

 

(.)” 

Con igual propósito, este Instituto señala lo que regula la Ley Agraria, respecto a la 
figura del ejidatario: 
 

Artículo 9o.- Los núcleos de población ejidales o ejidos tienen personalidad jurídica y 

patrimonio propio y son propietarios de las tierras que les han sido dotadas o de las 
que hubieren adquirido por cualquier otro título. 

 

Articulo 12.-Son ejidatarios los hombres y las mujeres titulares de derechos ejidales. 
 
De lo anteriormente asentado, este Pleno del Instituto considera que por el término 
“concesiones” utilizado por el solicitante de información es de entenderse la 
autorización definitiva para la explotación del servicio público de alquiler (taxi), 
otorgada discrecionalmente por el Gobernador del Estado a las personas físicas o 
morales que lo soliciten, mediante tramitación hecha por conducto de la Dirección de 
Comunicaciones y Transportes. Y, en sentido amplio, debe concebirse por ejidatario a 
los hombres y las mujeres titulares de derechos ejidales, integrante de un núcleo 
agrario o ejido determinado. 
 
En esta directriz este Pleno aprecia, de los anexos que la Unidad de Transparencia del 
Sujeto Obligado adjuntó a su oficio por el que da respuesta a la solicitud de 
información, la copia simple del Padrón Vigente 2017, de la "Sociedad Cooperativa de 
Transportistas Ejidales de Materiales de Construcción y Similares” Cancún S.C.L., 
Afiliados a la C. N. C., Sección VI de UNTRAC, en el Ejido Alfredo V. Bonfil, Municipio de 
Benito Juárez, constante siete fojas útiles a una cara. 
 
De la misma manera este órgano colegiado observa que la mencionada Unidad de 
Transparencia en su oficio por el que da contestación al presente Recurso 
Revisión, señala con claridad la información con la que cuenta a fin de que el 
recurrente pueda conocer el padrón del concesiones vigentes que se tiene 
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registrado ante dicha autoridad, en lo que respecta al Ejido Alfredo V. Bonfil,  
siendo éste el correspondiente a la "Sociedad cooperativa de transportistas ejidales en 
materiales de construcción y similares”. Cancún S.C.L. Alfredo V. Bonfil sección VI. …” 

 

Igualmente este Tribunal colegiado observa, de la Tarjeta No.  
SINTRA/DCT/SSRCSP/OC/001/2017, de fecha veintidós de junio de dos mil diecisiete, 
signada por el Lic. Renán Enrique Pérez y Pérez, Jefe de Oficina de Concesiones, 
dirigido al C. Alejandro Ramos Hernández, Director de Comunicaciones y Transportes 
de la Secretaria de Infraestructura y Transporte del Gobierno del Estado de Quintana 
Roo, que la Unidad de Transparencia acompañó a su oficio por que da contestación 
al presente medio de impugnación que: 
  

“…en esta Oficina de Concesiones NO existen registros de concesiones de 

Servicio Público en la modalidad, de taxi a nombre del Ejido Alfredo V. Bonfil y es 

imposible saber quién o quiénes de los concesionarios en el municipio de Benito 
Juárez, son Ejidatarios (s), ya que además ello no es competencia de esta Dirección. 

…” 
 

En consecuencia de lo antes valorado esta autoridad concluye que con la respuesta 
primigenia otorgada a la solicitud de información por parte de la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado a la cual se le anexa un padrón de concesiones 
mismo que efectivamente no corresponde al Servicio Público de Automóviles de Alquiler 
en su modalidad de taxi, así como lo expresado por dicha Unidad a manera de 
información complementaria al contestar el Recurso de Revisión en cuanto a 
que: “…la Secretaria de Infraestructura y Transporte no cuenta la información solicitadas ya 
que el ejido Alfredo V. Bonfil no cuenta con sindicato Propio de taxistas y referente al 
padrón de ejidatarios nos declaramos incompetentes ya que esa información por nuestra 

naturaleza jurídica y administrativa no nos compete,…” además de lo informado por el Jefe 
de Oficina de Concesiones según documento que se acompañó al oficio de contestación 
del presente medio de impugnación y que obra en autos, en el sentido de que: “…NO 
existen registros de concesiones de Servicio Público en la modalidad, de taxi a nombre del 
Ejido Alfredo V. Bonfil y es imposible saber quién o quiénes de los concesionarios en el 
municipio de Benito Juárez, son Ejidatarios (s), ya que además ello no es competencia de esta 

Dirección…” en tal virtud y siendo que la solicitud de información, materia del presente 
recurso, se refiere a la “copia simple del padrón de concesiones vigentes de 
placas de taxi otorgadas al Ejido Alfredo V. Bonfil”, es por lo que dicha 
solicitud debe entenderse respondida en tal sentido y alcance, esto es, que con estas 
respuesta y aclaraciones se da debida atención a la misma, resultando procedente    
confirmar la respuesta del Sujeto Obligado recaída a la solicitud de información 
registrada en el sistema INFOMEXQROO bajo el número de folio 00315017. 
 
Y es que este Pleno considera que las manifestaciones del Sujeto Obligado, al dar 
respuesta a la solicitud de información, y hacer las justificaciones respectivas a través 
de su Unidad de Transparencia, deben presumirse ciertas a partir del principio de buena 
fe que rige su actuar administrativo. 
 
Este principio estriba en que en el desempeño de las funciones de los órganos de la 
administración pública y en la actuación de los particulares, no deben utilizarse artificios 
o artimañas, sea por acción u omisión, que lleven a engaño o a error.  
 
Sobre este razonamiento en particular resulta apropiado citar la siguiente Tesis emitida 
por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, que 
seguidamente se reproduce: 
 

Época: Novena Época  
Registro: 179657  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta  
Tomo XXI, Enero de 2005  
Materia(s): Administrativa  
Tesis: IV.2o.A.121 A  
Página: 1724  
 
BUENA FE EN MATERIA ADMINISTRATIVA. SU OBSERVANCIA EN LAS DISTINTAS 
FASES DEL DESENVOLVIMIENTO DEL ACTO ADMINISTRATIVO. 
 
La buena fe debe observarse no sólo por los gobernados sino también por las 
autoridades administrativas en todas sus actuaciones; todos los miembros de la 
comunidad deben ajustar sus actuaciones a las exigencias de la buena fe, puesto que 
ésta sólo puede predicarse en sus recíprocas relaciones, de la actitud de uno en 
relación con otro, es decir, que este otro, según la estimación habitual de la gente, 
puede esperar determinada conducta de uno, o determinadas consecuencias de su 
conducta, o que no ha de tener otras distintas o perjudiciales. En efecto, todas las 
personas y también la administración pública, deben actuar de buena fe en todas sus 
relaciones y en todas las fases de la vida de sus relaciones, es decir, en su 
nacimiento, desenvolvimiento y extinción. La administración pública y el administrado 
han de aportar un comportamiento leal en todas las fases de constitución de las 
relaciones hasta el perfeccionamiento del acto que les dé vida y en las relaciones 
frente a los posibles defectos del acto; asimismo, debe darse ese comportamiento leal 
en el desenvolvimiento de las relaciones en las dos direcciones en que se manifiestan: 
derechos y deberes y, por último, debe darse también en el momento de extinción, al 
ejercer las potestades de revisión y anulación y al soportar los efectos de la extinción, 
así como en el ejercicio de las acciones ante la jurisdicción contencioso administrativa. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 11/2004. Profesionales Mexicanos de Comercio Exterior, S.C. 28 de 
septiembre de 2004. Unanimidad de votos. Ponente: José Carlos Rodríguez Navarro. 
Secretaria: Rebeca del Carmen Gómez Garza. 

 
En efecto, dejar de ponderar este principio de buena fe, que debe prevalecer en la 
actuación de los órganos de la administración pública y en la de los particulares, en sus 
recíprocas relaciones, significaría, en todo caso, analizar controversias a partir de una 
posible imputación del recurrente tendiente a descreditar la autenticidad de las 
manifestaciones del Sujeto Obligado. 
 
Dicho de otro modo, implicaría para este Instituto la necesidad de determinar la 
veracidad o no de dichas manifestaciones, en lo cual está jurídicamente imposibilitado 
de realizar.  
 
Al respecto, resulta oportuno hacer mención de similar consideración expresada en el 
Criterio 31/10, emitido por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 
de Datos, que a continuación se transcribe: 

 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no 
cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los 
documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de 
Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración 
Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de 
promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre 
la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos 
personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado 
para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las 
autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los 
particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una 
causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de 
Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.  
Expedientes:  
2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal  
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0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – 
Alonso Lujambio Irazábal  
1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde  
2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde  
0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván 
Laborde. 

Criterio 31/10 

 
 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Acceso a la 
Información Pública de Quintana Roo:  
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO.-  Con fundamento en lo previsto en el artículo 178 fracción II de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Quintana Roo, se 
CONFIRMA la respuesta dada por el Sujeto Obligado, Secretaria de Infraestructura y 
Transporte del Estado de Quintana Roo, respecto a la solicitud de información 
presentada por el ciudadano *********, identificada con el número de folio 00315017, 
por las razones precisadas en el Considerando TERCERO de la presente Resolución.- - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. 
 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 188 en relación con el 91 
fracción XXXVI del Ordenamiento Legal antes señalado, y una vez que haya causado 
estado la presente resolución, elabórese la versión pública correspondiente y 
publíquese; una vez hecho lo anterior, archívese este expediente como asunto 
totalmente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 
TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a las partes por oficio, a través del 
sistema electrónico INFOMEXQROO y adicionalmente publíquese en lista electrónica y 
estrados. CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.    
 

ASÍ LO RESOLVIERON Y FIRMAN POR UNANIMIDAD DE VOTOS LOS COMISIONADOS 
DEL PLENO DEL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, LICENCIADO JOSÉ 
ORLANDO ESPINOSA RODRÍGUEZ, COMISIONADO PRESIDENTE, M. E. 
CINTIA YRAZU DE LA TORRE VILLANUEVA, COMISIONADA, Y LICENCIADA 
NAYELI DEL JESÚS LIZÁRRAGA BALLOTE, COMISIONADA, ANTE EL 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO LICENCIADA AIDA LIGIA CASTRO BASTO QUIEN 
AUTORIZA Y DA FE, - DOY FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 
  
 


